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BOLETIN OFICIAL BALEAR.
Mil. 3519.

a r t íc u l o  d e o f ic io .

(Número 260.)

GOBIERNO DE LA PROVINCIA
DE LAS BALEARES.

En la Gacela de Madrid núm 878 del día 29 de 
de mayo anterior se halla inserto el siguiente:

r e a l  d e c r e t o .

Atendiendo á las razones que me ha expues
to el ministro de Gracia y Justicia, vengo en de
cretar lo siguiente: .

Art. 1.® Todos los profesores de junspru 
dencia, medicina, cirugía en sus diversos ramos 
V farmacia, siempre que establezcan su residen 
cía para el ejercicio de su facultad en cualquier 
punto de la Península, estarán obligados a la 
presentación de sus títulos en el colegio ó en 
la subdelegacion respectiva: si ejercieren dos 
meses sin llenar este requisito, se les castigara 
con la multa de 40 rs. por la primera vez im
poniéndoles doble castigo si reincidiesen en la 

' Art. 2.° Los secretarios de los colegios de 
abogados y los subdelegados de medicina y iar- 

* macia llevarán un registro en el cual consten el

nombre de los profesores que les presmUm los 
- títulos, su clase, la fecha de suie*Pedicion y h 

autoridad ó corporación que lo hub.ese 
expresando en cada partida que la nota ba sido 
tobada del mismo original ,y no por■ rehm on 
del profesor, y poniendo bajo de ea11» 
fecha de la toma de razón y la firma entera
SU a Í'8^”' Lo s  expresados secretarios de los 
colegios y los subdelegados pondrán en todos lo. 
títulos que reconozcan la toma de ra y 
fólio y número del registro en que haya sido m- 

SCXt. 4.° En los diez primeros dias de los 
meses de enero, abril, julio y/^.^os 
año, los decanos, los colegios de abogados y los 
subdelegados de medicina y farmacia remitirá 
á los Gobernadores civiles una relación de los 
títulos presentados durante el trimestre anterior, 
con expresión de su clase, fecha y autondad que 
los hubiere expedido. En lo restan e de os c - 
tados meses, el Gobernador, remitirá al Mi 
Misterio de Gracia y Justicia las relaciones da
das por los decanos de los colegios de abogados 
y al de Gobernación las de los subdelegados de 
medicina y farmacia. . .

Art 5 0 Cuando ocurra el fallecimiento de 
un profesor de las indicadas clases, ya estu- 

. viese ó no en el ejercicio de su facultad, se 
nondrá por la familia en conocimiento del se
cretario del colegio o subdelegación correspon 
diente, acompañando el diploma del fallecido.

Art. 6." Si la familia deseara conservar este 
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documento, se devolverá á la misma después 
de inutilizado y hechas en el registro las cor
respondientes anotaciones.

Arl. 7.° Con las relaciones de que habla el 
art. 4.°, los decanos de los colegios y ios sub
delegados remitirán dentro de los mismos dias 
que allí se expresan una nota de las defuncio
nes ocurridas en el anterior trimestre, acom
pañada de los diplomas de los fallecidos ó las 
notas expresivas de la fecha, folio y número del 
registro ,de expedición de los títulos en caso 
de que se hubiesen devuelto á las familias.

Art. 8.° Los Gobernadores de provincia di
rigirán las expresadas relaciones en el tiempo 
prefijado en el art. 4.° al ministerio de la Go
bernación, y este, después de tomadas las opor
tunas notas en la Dirección de sanidad, ó don
de corresponda, las remitirá al ministerio de 
Gracia y Justicia, para que tomada razón de la 
caducidad en el respectivo registra de expedi
ciones (de títulos se anuncien en \a Gaceta.

Art. 9.° Cuando algún profesor hubiere per
dido su correspondiente titulo y solicite un du
plicado, acudirá al Ministerio de Gracia y Jus
ticia por conducto del Gobernador de la provin
cia de su residencia, acompañando á la instan
cia una certificación del subdelegado ó secreta
rio del colegio respectivo, en que se manifies
te estar matriculado el recurrente, y otra del 
Alcalde ó Gobernador, asegurando que se le 
tiene por tal profesor, y es de buena vida .y cos
tumbres. Si pudiera acreditarse el extravio por 
prueba documentada y no por información de 
testigos, la justificación se acompañará á la ins
tancia.

Art. 10. El Ministerio de Gracia y Justi
cia, después de cerciorarse por los registros de 
expedición de que el título que se pide no ha 
caducado, anunciará la solicitud por término 
de 30 dias en la 'Gaceta, pasados los cuales sin 
reclamación alguna, se expedirá el nuevo diplo
ma, previo el pago de 100 rs., publicándose 
en el mencionado periódico la caducidad del pri
mer titulo. En caso de reclamación, después 
de instruido el expediente gubernativo, se pa
sará á los Tribunales ordinarios para los efectos 
á que haya lugar.

Art. 11. Los títulos se expedirán con las 
formalidades prevenidas por la legislación vi
gente, no teniéndose por bastantes los que ex
pedidos después del 23 de octubre de 18ot, no 
lleven el cúmplase del Rector de la Universidad 
en que se hubieren hecho los ejercicios.

Arl. 12. Desde l.° de enero del año próxi
mo se extenderán los diplomas en vitela con ar
reglo á los modelos que en debido tiempo se 
publicarán en la Gaceta. Podrán cangearse los 
actuales títulos, prévia su presentación, satisfa
ciendo 100 rs. por gastos de sello y expedición.

Art. 13. Se encarga á los colegios de abo
gados, á las subdelegaciones de medicina y far
macia y á todas las autoridades administrativas 
la mayor vigilancia, á fin de que no permitan 
la intrusión en el ejercicio de las profesiones á 
los que carezcan de legítimo titulo', bajo la mas 
extricla responsabilidad de los primeros á quie

nes principalmente está encomendada.
Art. 14. Disposiciones transitorias.
Primera. Todos los profesores de jurispru

dencia, medicina, farmacia y cirugía, inclusos 
los sangradores y parleras que ejerzan sus pro
fesiones, presentarán antes del 1.° de octubre 
de este año sus respectivos títulos originales á 
los decanos de los colegios de abogados y á los 
subdelegados de medicina y farmacia á quienes 
corresponda.

Segunda. Los decanos de los colegios de 
abogados y los subdelegados de medicina y far
macia remitirán antes del l.° de noviembre al 
Gobernador de la provincia una relación de los 
profesores que haya en su colegio ó distrito, ex
presando la clase y fecha de los títulos y la au
toridad ó corporación que los hubiese expedi
do: en estas relaciones deberá incluir, no sola
mente los profesores que hubieren presentado 
sus diplomas, según lo dispuesto en la disposi
ción anterior, sino también los nombres y re
sidencia de los que teniéndola habitualmente en 
su distrito no huyan cumplido lo mandado en 
la misma. .

Tercera. Los Gobernadores remitirán con su 
informe al Ministerio de Gracia y Justicia las 
relaciones que recibieren de los decanos de los 
colegios de abogados.

Cuarta. En todo el mes de noviembre pa
sarán los Gobernadores de provincia las re
laciones de los subdelegados de medicina y far
macia á las Juntas provinciales de Sanidad, las 
cuales antes del l.°de enero del año próximo 
informarán: Primero, si falta la relación de al
guno de los distritos. Segundo, si existen en 
ella todos los datos expresados en el artículo 
segundo. Y tercero, si en dictámen de la Junta 
han sido incluidos los nonibres de todos los pro
fesores residentes en la provincia.

Quinta. . Cuando del informe de la Junta 
provincial resulte falta de los subdelegados, ya 
por no haber remitido en el tiempo prescrito 
la relación, ó ya por otra causa, el Goberna
dor hará remediar inmediatamente la falta, cas
tigando á los subdelegados hasla con la pri
vación del cargo é inhabilitación para obtenerle, 
según la gravedad de ella.

Sexta. Cuando del mismo informe resulte que 
hay profesores cuyos nombres no se hallan ins
critos en las listas de los subdelegados, ó que ha
llándose en ellas no han presentado sus títulos, 
el Gobernador hará que los alcaldes los reco
jan, remitiéndolos á la Junta provincial para que 
los examiné, castigando con una pena pecu
niaria á los que resultaren tenerlos legítimos, y 
poniendo á disposición de los Tribunales de 
Justicia á los que, ó no los tuvieron legítimos ó 
se hubieren hecho considerar como pertene
cientes á una clase diversa de la que el titulo 
exprese ó no presentasen titulo algüno.

Sétima. Las Juntas provinciales deSanidad 
presentarán á los Gobernadores respectivos, en 
los últimos 15 días de febrero precisamente, 
una lista do todos los profesores de las diversas 
clases que luya en la provincia, con el nombre, 
clase de titulo, fecha de su expedición y auto-
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ridad ó corporación que lo haya librado, publi
cándose esta nota en el Boletín oficial de la pro
vincia, v remitiéndose al Ministro de la Go
bernación. Cuando antes de la época lijada bu- 
biere reunido y corregido las Juntas las rela
ciones de los subdelegados, presentarán la lis
ta; pero por ninguna causa dejarán de pasarla 
en aquella época con los datos que tuviesen, 
adviniendo por nota los que faltan.

Octava. El ministerio de la Gobernación re
mitirá al de Gracia y Justicia las relaciones ex
presadas, observando lo que tuviere por con
veniente. . . .

Art. 15. El ministro de Gracia y Justicia 
queda encargado de la ejecución de este decre
to en lo relativo á su ramo, y se comunicara 
al de la Gobernación para que tenga el debido 
cumplimiento en lodo lo que á este corresponda.

Dado en Aranjuez á veinte y siete de mayo 
dé mil ochocientos cincuenta y cinco.—Esta 
rubricado de la Real mano.—El ministro de 
Gracia y Justicia, Joaquín Aguirre.

Y he dispuesto se inserte en el Bolelin oficial de 
esta provincia para que tenga el debido cumplimien
to por quien corresponda. Palma 4 de junio de 
1855. — José Miguel Trias. _ r

(Número 261.)

Vigilancia.—Repelidas son las disposiciones 
que se han dictado para que las personas que 
vienen á lijar su residencia en esta capital se 
presenten en la comisaria de vigilancia para su 
empadronamiento, requisito indispensable para 
que reciban de la autoridad aquella protección 
que merecen los ciudadanos honrados. Se ha 
observado sin embargo, bastante negligencia en 
el cumplimiento de este deber, y la responsa 
bilidad de semejante falta, debe recaer sobre los 
dueños de. fondas, posadas, casas de pupilos y 
demas establecimientos de esta clase que no cui
dan de hacer comprender esta obligación a las 
personas que admiten en sus casas, ni tampo
co dán de ello conocimiento al comisario según 
según se les está prevenido.

En su consecuencia y deseando que el padrón 
de vecinos de esta capital se lleve con la exac
titud necesaria, sin lo cual no es posible que la 
autoridad vele por los intereses de sus adminis
trados he acordado reproducir algunas disposi
ciones del bando dé este gobierno de provmcia 
de 10 de abril del año anteriora saber.

Los dueños de fondas, posadas, casas de pu
pilos y demas establecimientos de esta clase de
berán dar parle á la Comisaria de vigilancia de 
todos los individuos que admitan en ellos, y 
cuya permanencia escoda de veinte y cuatro ho
ras. Lo hará igualmente en el momento que va- 
rien su domicilio. .

Nadie podrá mudar de domicilio sin que pre
viamente se presente en la Comisaria de vigi-
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lancia á fin que se hagan las correspondientes 
anotaciones en su hoja de padrón.

Los criados de ambos sexos que existen en 
la actualidad en esta Capital tendrán la obliga
ción de dar aviso al Comisario en el momento 
que dejen las casas en que sirven, verificán
dolo también cuando vuelvan á encontrar co
locación. Los que en lo sucesivo se dedicaren 
á este servicio, contraen igual deber, y ademas 
solicitarán su inscripción en el padrón de criados.

Confio que estas disposiciones serán puntual
mente cumplidas; pero si lo que no es de es
perar, dejare alguno de hacerlo, sufrirá por 
primera vez la multa de diez reales vellón, sin 
perjuicio de ser tratado con mayor rigor en ca
so de reincidencia. Palma 13 de junio de 1855. 
—José Miguel Trias.

(Número 262.)

Vigilancia.—En circular número 141 inserta 
en el Boletín oüeial de 23 de marzo último nú
mero 3483, se dispuso que los Alcaldes cons
titucionales de los pueblos de esta provincia 
rindiesen el día 30 de este mes en poder del 
oficial encargado la cuenta de los documen
tos de vigilancia pública que hubiesen despa
chado hasta aquel día. _

Y acercándose el dia señalado para la rendi
ción de dichas cuentas se les recuerda y reco
mienda el mas exacto cumplimiento de las di
posiciones contenidas en la citada circular. Palma 
13 de junio de 1833.—José Miguel Irías.

(Número 263.)

Milicia Nacional.—Circular.—En las Gacelas 
m'imeros 884 y 888 se hallan insertos el Real de
creto y Real órden siguiente:

En atención á lo que de acuerdo del consejo 
de ministros me ha espuesto el de la Gober
nación vengo en mandar que hasta tanto se pu
blique la nueva ley de Milicia Nacional se ob
serve lo s¡guiente:-Arl. l.°-Se suspende el 
alistamiento forzoso para servir en la Milicia Na
cional.— Art. 2.d—Los Ayuntamientos conti
nuarán admitiendo á los individuos que volun
tariamente quieran inscribirse en la Milicia Na
cional siempre que reunan las circunstancias 
señaladas en la ordenanza y disposiciones vigentes, 
y na 'uen ademas alguna rantidad por contri
bución directa ó sean hijos del que la pague. 
—Art. 3.°—Los que actualmente se hallen ins
critos como voluntarios en la Milicia Nacional 
continuarán perteneciendo á ella, aunque no 
reunan las circunstancias señaladas en el artí
culo anterior.—Art. 4.°—Las Diputaciones pro
vinciales conocerán de los recursos que se es 
jilean contra las resoluciones tomadas por lo»
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Ayuntamientos sobre todos los asuntos relati
vos á la Milicia Nacional. Las determinaciones 
de las Diputaciones provinciales serán ejecuto
rias, quedando á salvo el derecho á los que se 
consideren agraviados para acudir al Gobierno, 
quien conocerá sobre estos recursos cuando aque
llas determinaciones sean contrarias á las leyes 
y disposiciones vigeutes.—Art. 5.°—Se suspen
de la imposición y cobranza de la cuota de 5 á 
50 rs. mensuales á los esceptuados del servi
cio de la Milicia Nacional. En los pueblos don
de los Ayuntamientos hubieren contraido obli
gaciones solemnes para atender á los gastos de 
la Milicia Nacional, contando con los produc
tos del referido impuesto, continuará este exi
giéndose el tiempo necesario para cubrir la obli
gación contraída; pero en todo caso cesará de 
exigirse en fin del presente año, cuidando 
los Ayuntamientos de incluir en el presupues
to municipal de los sucesivos la cantidad necesa
ria para atender á aquellos gastos.—Art. 6.°— 
La facultad de escluir de las filas de la Milicia 
Nacional á los que no inspiren completa con
fianza, concedida por decreto de las Cortes de 
16 de noviembre de 1836, corresponde al Go
bierno y á los gobernadores de provincia como 
delegados suyos cuando sea por motivos políti
cos y á los consejos de subordinación y disci
plina en los demas casos.—Dado en Aranjuez 
á 3 de junio de 1855.—Está rubricado de la 
Real mano.—El ministro de la Gobernación, 
Francisco Santa Cruz.

El ministerio inmediatamente después de su 
reorganización, se ba ocupado con particular 
esmero de la institución de la Milicia Nacional 
que es, con el ejército siempre fiel á sus de
beres, el mejor sosten del trono y de las liber
tades públicas.—El Gobierno después de largas 
conferencias, ba convenido unánimemente en 
que para subsanar los muchos y graves defec
tos de que adolece la ordenanza de 1822 no 
bastan medidas parciales sino que es necesario 
establecer un sistema completo que fije defini
tivamente la organización y disciplina de la fuer
za ciudadana en armonía con el principio libe
ral. Y esta necesidad se siente todavia con mas 
fuerza boy, que por cálculos interesados en 
unos pocos, y por un esceso de celo patrióti
co en los mas se ha desnaturalizado comple
tamente el pensamiento que presidió á la re
dacción del Real decreto de 3 del corriente, im
poniendo, entre otras cosas no menos inexactas, 
que según él, ya no habría masque una Mili
cia voluntaria, y que los nacionales que se hu
biesen alistado voluntariamente dejaban de per
tenecer á sus filas. Ni el espíritu ni la letra del 
Real decreto citado legitiman esta interpretación 
tan contraria á los sentimientos y deseos del 
Gobierno do S. M. —Por tales consideraciones 
y hallándose este resuelto á promover inmedia
tamente la formación de una lev orgánica com
pleta sobre la materia, S. M. la Reina (q. D. g.) 
me manda decir á V. S., como de su Real or
den lo verifico, que se suspenda la ejecución 
del decreto de 3 del corriente basta tanto que 
reciba nuevas instruciones de cite ministerio 

acomodadas á lo que acuerden las cortes cons
tituyentes al discutir y votar la base relativa á 
la Milicia Nacional.

He dispuesto su inserción en el Boletín oficial y 
demas periódicos para conocimiento del público. 
Palma 15 de junio de 1855.—José Miguel Trias.

CIUDAD DE IVIZA.

NOTA de los precios que han tenido en 
el mercado de esta ciudad los artículos de 
consumo que se expresan durante la pri
mera quincena del mes de mayo de 1855.

Lib. suel. din.

Trigo cuartera . . .
Cebada id......................

5
2

8
U

.»
»

Centeno id. . . . » » »
Maíz id......................... » » »
Garbanzos id. . . . » » »
Arroz, arroba. . . . 1 14 6
Aceite, cuartán. . . 1 4 • »
Vino, cuartin. . . . » » »
Aguardiente id. . . » »
Vaca, libra . . . . » » »
Carnero id . ' . . . » »
Tocino id....................... » » »
Trigo candeal cuartera. » •» »
Habas id......................... 4- 16 »
Habichuelas id. . . » »
Guijas id........................ 10 »
Leña, quintal. . . . » 3 »
Carbón id...................... » 13 6
Algarrobas id. . . . * » »
Almendrón id. . . . » » »
Queso id....................... » » »
Lana id......................... V » »

Iviza 16 de mayo de 1855.—El Alcal
de—Bernardo Selleras.

PALML
Impr e n t a  d e Pe d r o  Jo s é  Ge l a b e r t .
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